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A DE BUBGOS.

PARTIDO DE BURGOS.
PAUTE OFICIAL.

Circular núní. 72.

Circular número 73.

Arcos.Circular número 71.

Buniel

elecciones

DE DIPUTADOS A CORTES.

Los Ausínes.

Por no. pagar la cuota.

Por no [lagar la cuota

Elcuterio Castillo.

nísiDticn ih conseje h murrios.
S. M. la REINA nuestra Sefiora (que 

Dio* guarde) y *u augusta y Real fami
lia centinúan *¡n novedad en *u impor- 
taata talud.

Por no pagar la cuota.

Hanorato Pampliega.

Luis Cantf ro.

Mar mellar de Arriba.

Jfyérmeces.

Por no pagar la cuota

Joaquín Villa!villa.
Manuel González.

Sí)! .

de la provincia Se publica" les Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

GOBIERNO DE LA PROVIN
CIA DE BURGOS.

! Boletín oficial para co- 
n o c i n n e n I o y $ a ti sfa oc i o n

Por no pagar la cuota.

Agapito del Rio.
Ciríaco Martínez.
Román Saiz.

Cayuela.

Por no pagar la cuota.

Damian Minguez.
Matías González

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 26 de la ley de 18 de Marzo 
de 1846, se inserta á continuación una 
relación de las personas cuya exclusión 
xle las listas electorales para Diputado* 
á Cortes de primera rectificación, se ha 
reclamado en este. Gobierno civil hasta 
el dia 51 de Enero último á las 12 de la 
noche, previniendo á los STbs. Alcaldes, 
hagan que se dé la posible publicidad ep 
los respectivos Distritos al presente Bolfe- 
tin, puraque llegue A notióiá de los intere
sados a los tiñes que estimen conve
nientes, de conformidad con el articulo 
27 de dicha ley. Burgos 6 de Febrero 
de 1860 —Francisco de Olazu.

Por un alo ... 6()
Por iéi« in«s**5í
Por tro* id...... ig

Lo que he dispuestose 
anuncie en el Boletín ofi
cial para noticia del pú
blico. Burgos Ytde Febre
ro de 1860.—Francisco 
de Olazu.

SÜ$CRICIOX PARA LA (Porunano CAPITAL A por seis mese*.. 26 
■ • • • i por [res id........ 14

El Exento. Sr. Minis
tro de. la Gobernación 
del Reino por despacho 
telegráfico de hoy á las 
2 déla tarde, que he re
cibido á las 4 y 50 mi
nutos de la misma, me 
dice lo que sigue:

«Caí n painel i lo enemi go 
4 de Febrero, á las 4 50 
tarde.=Balaíla y com
pleta victoria,^fEI ejér
cito, después de un caño
neo en que la artillería 
ha jugado con su acierto 
de siempre, ha tomado 
las posiciones y campa
mento enemigo con sus 
tiendas do campaña, siete 
piezas de Artillería y 
otros varios efectos de 
guerra. lia sido un dia 
de gloria para la Boi
na, y la patria y el ejér
cito. Grandes pérdidas en 
el enemigo, habiéndose 
encontrado muchos muer
tos en sus trincheras. La 
plaza de Tctuan nos ha
ce algunos disparos de 
artillería.»

Se inscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno PARA FUERA DE LA 
CAPITAL. . . .

Burgos.

Por no^agar la cuota.

Ai|uilino Abad. ¡)OT
Felipe García Diez.
Hilario Rábanos. «t-3
José Gómez.
Juan Arranz Barrios».
Juan Munguia.
Lino Ausin.
Mariano Urraca.
Matías Torre.
Pablo Perez.
Vicente Izquierdo.

PRIMER DISTRITO —BURGOS.

Cabca.—Burgós.

Relación de las personas cuya exclusión 
de las listas electorales para Diputa
dos á Corles de primera rectificación 
se ha reclamado, con espresion del 
nombre y domicilio de cada una y las 
razones en que se fundan las reclama
ciones que contra las mismas se han 
presentado en este Gobierno de pro
vincia hasta la hora de las doce de la 
noche del dia 31 de Enero próximo 
pasado.

El Exorno. Sr. Capitán 
General de este distrito, 
en oficio de hoy (pie aca
bo de recibir, me dice lo 
siguiente:

«Acabo de recibir el 
despacho telegráfico sí- 
gu i ente :=Nuestro ejér
cito ha alcanzado ayer 
una gran victoria batien
do completamente ai Mar
roquí, arrojándole de su 
campo, y ocupándole to
das sus tiendas y siete 
piezas de artillería.=±In- 
terin se dán á V. E. deta
lles de este importantísi- 
1110 liccho, hágalo V. F. 
saber en su orden general 
del ejercito. Lo traslado 
a V. S. para su conoci
miento.»

Lo que se inserta en el

Febrero de 1860.—Fran
cisco de Olazu.



Mozuelo

Por no pagar la cuota.

D. Antonio Bueno.
Francisco Diez.
Gabino Collantes.
Juan Ortigúela.
Juan Miguel.

Riocerezo

Por no pagar la cuota.

Eusebio Conzalej.
Vicente Rodríguez.

Santibañez Zarzaguda.
Por no pagar la cuota.

Gerónimo Martínez.
Mariano Nebreda.

Villayuda..
Por no pagar la cuota.

Andrés Duque.
Basilio Manzanedo.
Froilan Ortega.
Pedro Antón.

Zumel.
Por no pagar la cuota.

Vicente Muñoz.

SEGUNDO DISTRITO.-AR AND A DE 
DUERO.

Cabeza.—Arando de Duero.

3ARTID0 DE ARANDA DE DUERO.

Campillo.
Por no pagar la cuota.

Justo de Pero Sanz.
Coruña del Conde.

Por no pagar la cuota.
Juan Barbero.

Zazuar.
Por no pagar la cuota.

Lorenzo Sauz Castilla.

PARTIDO DE ROA.

San Martin de Rubiales.
Por haber mudado de domi

cilio.
Ambrosio Benito.
Gregorio Orra Ramiro.

Por haber fallecido.
Miguel Requejo.

Valdezale.
Por haber fallecido.

Celestino de Pedro.
Villatuelda.

Por haber mudado de domi
cilio.

José Molinero
PARTIDO DE SALAS DE LOS 

INFANTES.

Huerta de Rey.

Por no pagar la cuota.
Angel Palacios Rica.
Dionisio Diez.
Manuel Santo Domingo Se

bastian .

TERCER DISTRITO —BRIBIESCA.

1 .* SECCION.—Biubiesca.

PARTIDO DE BRIBIESCA.
Cubo.

Fructuoso Ruiz.
2.a Sección —Miranda de Erro.

PARTIDO DE MIRANDA DE EBRO.

Gregorio Medina.
José María Leí va.

CUARTO DISTRITO.—LERMA.

1.a Sección.—Lerma.

PARTIDO DE LERMA.
Lerma.

Por no pagar la cuota.
D. Andrés A yuso.

Cipriano Pablos.
Eusebio González.
Ruperto Martínez.
Timoteo Carpintero.

Bahabon.
Por no pagar la cuota. 

Guillermo Cilla.
Fontioso.

Por no paga' la cuota.
Eusebio Alvarez. 
Francisco Orcajo 
Juan Orcajo (mayor).

Mahamud.
por no pagar la cuota. 

Eladio Ausin.
Mecer rey es.

por no pagar la cuota. 
Benigno Cuevas.
Félix Arribas.
Manuel Burgos.

por ne ser capacidad.

Antonio Cuevas.
Peral de Arlanza.

por haber fallecido 
Antonio Soto.

por no pagar la cuota 
Matías García.

Presencio.
por no pagar la cuota.

Agustín Barrio.
por no ser capacidades.

Esteban de Olmos. 
Indalecio Herrero.

Santa Marta del Campo.

Por no pagarla cuota.

D. Anselmo García.
Ciríaco Santiuste.
Gabriel de la Puente.
Gregorio Santos.
Julián Mahamud.

Por no ser capacidades.

Antonio Terradillos.
Marcelino Gento

Solar ana.

Por no pagar la cuota.

Domingo Barbero.

Tor domar.

Por no pagar la cuota.

Balbino Revenga.

Tortoles.

Por no pagar la cuota.
Benito Pinto.
Francisco Velasco Repiso.

Villahoz.
Por no pagar la cuota 

Antonio Martínez de Quevedo. 
Antonio Alvarez Martínez. 
Eustaquio Araus.

D.Francisco Barañano
Ildefonso Ruiz.
José Perez.
Juan Val Aparicio.
Leto Quevedo.

2.a Sección.—Salas délos Infantes.

Partido de Sales de los Infantes.

SALAS DE LOS INFANTES.

Por haber fallecido.
Fermín Salas.

Barbadillo del Mercado.
Por haber ‘fallecido.

Matías de las Heras.
Palacios de la Sierra.

Por haberLfallecido.
Apolinar Ruiz.
Florentino Ruiz.
Miguel Chicote

Quinlanar de la Sierra.
Por haber fallecido.

Juan Ibañez.

QUINTO DISTRITO.—CASTROGERIZ.

1.a Sección.—Castrogeriz.

Partido de Castrogeriz.

CASTROGERIZ.

Por no pagar la cuota.
Gregorio Delgado.
Ramón Parra Cobo.
Ramón Rioseras

Arenillas de Riopisuerga.
Por no pagar la cuota

Andrés Centeno.
Eugenio Centeno
José González.
Manuel Centeno Perez.
Manuel Rojo Martin.

Por no ser capacidades..
Crisógono Vallejo.
Francisco Centeno.
Francisco Villaizan
José Centeno Perez.

Belvimbre.
Por no pagar la cuota.

León Santos Vifié.
Calicillo Malajudios.

Por no pagar la cuota.
Celestino Grijalvo.
Dionisio Reinosa.
Fermín González.
Hermenegildo Calleja.
Rufino Hierro.
Por no ser capacidad.
Santiago Gil.

Iglesias.
Por no pagar la cuota.

Atanasio González.
Crescendo Sendino.
Gerónimo Marín.
Ildefonso Sendino.
Julián González.
Manuel Santos Sicilia.
Manel Saiz.
Vicente Isar.

Itero del Castillo.

Por haber fallecido.
Gerónimo Santos.

Los Ralbases.
Por no pagar la cuota.
Domingo Saez.

D Donato García. 
Faustino Gómez. 
Fermín Ramos. . 
Luis López Vigeriego. 
Manuel Zamorano. 
Nicomedes Arnaiz.
Santiago Miguel. 
Vicente Pereda Ruiz.

Palacios de Riopisuerga 
Por no pagar la cuota.

Andrés Ortega.
Pampliega.

Por haber fallecido.
Juan de Dios Morena.
Por haber mudado de domici

lio.
Vicente Lopidana.

Por no pagar la cuota.
Anselmo Braceras.
Mariano Ausin.

Vallegera.
Por no pagar la cuota.

Victor Alvarez.
Valles.

Por no pagar la cuota.
Adriano Escribano.
Agustín Escribano. 
Tomás Tamayo Ordoñez.

Por no ser capacidad.
Pablo Rico.

Nillaldemiro.
Por no pagar la cuota.

Simón Aranzana.
Nillaquiran de los infantes. 

Por no pagar la cuota.
Dionisio Benito.

Nillasilos.
Por no pagar la cuota.

Andrés Castalio: 
Nilloreta.

Por no pagar la cuota. 
Vicente González.

2.a Sección.—Sasamon

Partido de Castrogeriz

SASAMON.

Por no pagar la cuota.
Aniceto Ruiz.
Manuel Simón.
Sabas Corral,

Melgar de Fernamenlal. 
Por haber fallecido.

Juan Ocampo.
Por haber mudado de domici

lio
Matías Ocampo.

Por no pagar la cuo*-'
Agapito Arias. 
Antonio Bilbao. 
Félix Arias. 
Gumersindo Pablos. 
Luis Arias
Quintín Arias.
Tomás Gil Muñoz.
Venancio Zarzosa.

Cimillos junto á Sasamon.
Por no pagar la cuot a 

Pedro Martínez.
Padilla de Abajo. 

Por no pagar la cuota.
Eduardo Padilla.
Inacio González.

Partido de Sedaño.
Escalada.

Por no pagar la cuo»-*
Angel Gallo. 
Cándido Gallo, 
loaqain Diez.



D. Ramón Díaz.
Gredilla de Sedado.

Per no pagar la cuota. 
Emeterío Ruiz. 
Eladio Rascones.

La Piedra.
Por no pagar la cuota.

Juan Vicario.
Moradillo de Sedaño.

Por no pagar la cuota.
Manuel Martínez Martínez, 

Pesquera de Kbro.
Por no pagar la cuota. 

Hermenegildo Huidobro.
Sedaño.

Por no pagar la cuota. 
Ciríaco Revuelta.
Hilario Alcalde.
Luis Espinosa.
Ramón Gallo.
Tomás Jacinto de Diez. 
Temas Merino.
Toribio Díaz.

Por no ser capacidades. 
Antonio María Huidobro. 
José Huidobro

Tablada del Rudron.
Por no pagar la cuota.
Félix Santidrian:
Por no ser capacidad.
Solero Fernandez

Tubilla del Agua.
Por no pagar la cuota 

Juan Huidobro.
Saturnino Santa María.

Partido de Villadiego.
Quinlanilla Riojresno.
Por no ser capacidad.

Anselmo Andrés.
Saladar de Amaga

Por no pagar la cuota. 
Juan Moral.

Sandoval de la Reina.

Por no pagar la cuota

Jovito Renedo.
Nicasio Muñoz.

Santa María Ananuñex.

Por no pagar la cuota.

Faustino Merino.

Villahúan de Treeiñe.

Por ne pagar la cuota.

Lorenzo Barbero.

Por no ser capacidad

Mateo Barbero.

Villalvilla junio a Viladitgo.

Por no pagar la cuota.

% Felipe Peña Olmo.

Por no ser capacidad.

Felipe Perez.

Villadiego.

Por no pagar la cuota.

Agapilo Gil. 
Aniceto Velasco.

D. Antonio Vázquez.
Casimiro Alonso.
Eusebio Marcos:
Julián del Rio.
Mariano Bustillo.
Modesto Caballero.
Nicolás de Velasco.
Pedro Bustillo.
Telesforo Martínez.

Por no ser capacidades.

Antonio Marquina.
Antonio María Quintano.
Eusebio Barriuso.
Francisco Perez.
Julián Herrero.
Nicolás de la Cuesta.

Villanueva de Odra.

Por no pagar la cuota.

Isidro Barona.

Por ne ser capacidad.

Félix Varona.

Valle de Valdelucio.

Por ne ser capacidad.

Juan Cueva.

Villegas.

Por no pagar la cuota.

Francisco Santos.
Zarposa de Riopisuerga.
Por no pagar la cuota.

Hilario Rojo.
Prudencio Fernandez.

SESTO DISTRITO.—MEDINA DE 
POMAR.

1.' Sección.—Medina di Pomar.

Partido de Villarcayo.

MEDINA DE POMAR.

Por no pagar la cuota.

José Pereda.
Manuel Mendicole.
Pedro Ruiz.
Santos Paz.

Ajotados de Losa.

Por no pagar la cuota.

Felipe del Campo.
Julián Robredo.
Mauricio García.

Ajorados de Moneo.

Por no pagar la cuota.

Alejandro Villanas.
Casimiro Serna.
Juan Revuelta.
Manuel Villarias.

Aldeas de Medina.

Por no pagar la cuota.

Francisco Arroyo.
Ignacio Fernandez.
Miguel López.

por no ser capacidad.
Apolinar Badillo.

Berberana.

Por no pagar la cuota.

Pedro Guinea.
Ramón Guiño-»

Junta de la Cerca.

Por no ser capacidad.
D. Francisco Sainz Baranda.

Junta de Oteo.
Por no pagar la cuota.

José Ramos.

Junta de Rio de Losa.
Por no pagar la cuota.

Aniceto del Hierro.
Jacinto Zaton 
Marcos Angulo. 
Pedro Salazar.
Saturnino Villate.
Vicente de la Hera Nueva.
Junta de San Martin de Losa

Por no pagar la cuota.
Adrián Orive.
Angel Baranda.
Francisco Badillo.
Fernando Mardones.
Pablo Robredo.
Pedro Diez.

Junta de Villalva de Losa.

Por no ser capacidad.

Manuel Ruiz.

Merindad de Cuesta Urria.

Por no pagar la cuota.

Apolinar Gómez.
Cándido Alonso.
Cárlos Fonlecha.
Estanislao Gómez Marañon.
Faustino Badillo.
José García Sarabia.
Juan Antonio Herreros.
Manuel Fuente Ortiz.
Manuel González.
Pedro Pablo Ruiz Capillas.
Pedro Peña.
Prudencio Vega.

Por no ser capacidades.

Cárlos Cueva.
Ciríaco Rebolluda.
Florencio Goya.
Santiago Mata.

2.* Sección—Villarcayo

Partido Villarcayo.

VILLARCAYO.

Por no pagar la cuota.

Baltasar Rojo.
Hermenegildo de Ebro. 
José Martínez Tabares. 
Manuel Fernandez Calderón.

Por no ser Capacidad.

Juan López Gutiérrez.

Espinosa de los Monteros.

Por no pagar la cuota.

Agustín Madrazo.
A uraliano Madrazo.
Cárlos Sanz de la Maza.
Cipriano Santana 
Domingo Venero. 
Juan de Arana.
Juan Angel Villasante.
Sandalío Villasante.
Ulpiano de Angulo.
Valeriano Madrazo.
Víctor Revuelta.

Por no ser capacidades, 
Francisco Villasante.

D. José Vazqeez González.
Juan Fernandez de Villa.
Juan Pelayo.
Justo de Arce.

Merindad de Calilla la Vieja.

Por no pagar la cuota.

Angel Saez.
Celestino Tenores.
Dionisio Gutiérrez de Salazar.
José de Pereda
José María López Borricón.

Por no ser capacidad

Romualdo Saez.

Merindad de Montija.

Por no pagar la cuot?

Angel Rivera.
Benito Isla.
Felipe Martelo.
Gregorio López.
José Diez.
Manuel López.
Manuel Baranda.
Martin de Isla.
Ramón Blanco.
Ramón Rodríguez.

Merindad de Valdivielso.

Por nopagar la cuota.

Andrés Ruiz Capillas 
José de la Gala. 
Lino María García.
Manuel Fernandez Huidobro. 
Marcelino Real.

Valle de Mena.

Per no pagar la cuota.

Domingo de la Arena.
Esteban Novales.
Gregorio Ruiz.
José Ballesteros.
Juan Antouio Castresana.
Manuel Quintana.
Mariano Barrenengoa.
Miguel Hornillo.

Por no ser vecino.

Francisco de la Quintana

Por no tener la efectividad d" 
capitán de Ejército

Gregorio Zorrilla.

Valle de Tovalina.

Por no pagar la cuota

Anacido Pangusion. 
Andrés Fernandez Torre. 
Antonio Ruiz Quintana. 
Apolinario Zúñiga.
Cayetano Alonso Celada.
Domingo López.
Esteban Salinas
Felipe Barrado.
Gregorio Fernandez.
Isiaio Angulo.
José Ve-ga.
Juan de Amor.
Martin Ortiz.
Melilon García.
Modesto Manzanos.
Pedro Fernandez Torre 
Ramón Gómez.
Ramón del Val.
Roque Ortiz 
Santiago del Val. 
Sebastian de Amor.
Simón Manzanos,



I). Telesforo Llanos.
Tomás Ortiz.

Por no ser capacidades. , .
Angel Ruiz.
A poli «ario Zamora.
Iñigo 'Fernandez Arciniega.
Ramón Oi jLíz VaWerfama-.

Piulido de Sedan». , ; t

Orbaneja del Castilla. d
Por no pagar la cuota.

Angel Parle.
Juan Diez Max or.
Santiago Rodríguez.

Pesadas de Burgos.
Per no ser capacidad.

Justo Real .v , ■ ■
Valle de Valdebeiana.

Por no pagar la cuota.
Francisco' Diez Teña:
Francisco Fernandez del Solar.
Pedro Maria Bravo.
Burgos 6 de Febrero de 1860.— 

Francisco de Olazu.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DÉ BURGOS.

El Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito con fecha de ayer 
me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.: El oficial prime
ro del', Ministerio de la Guerra, 
me dice con [fecha 21 del finado, 
lo siguiente:

Excmo. Sr.: Por el Ministerio 
de la Gobernación del Reino, se 
dijo á eilejde la Guerra en i 3 de! 
actual lo siguiente:

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Granada 

lo que sigue:
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente promovido 
por Domingo Porcel Vilches, ve
cino de Policar,/en reclamación 
contra el acuerdo por el que el 
Consejo de esa provincia declaró 
escepluado del servicio de las ar
mas á Antonio Izquierdo Olvera, 
quinto del reemplazo ordinario de 
de 1858 por el cupo desdicho pue
blo, la expresada Sección ha emi
tido sobre este asunlojel siguiente 

d ¡el amen.
Cumpliendo con la Real orden 

de 5 de Mayo último," ha vuelto 
esta Sección á examinar el expe
diente'promovido por Domingo 
Porcel en reclamación . contra el 
acuerdo por el que el Consejo pro
vincial de Granada declaró escep
luado á Antonio Izquierdo Olve
ra, quinto’ en la de 1858 para el 

Ejército activo.

Resulta hoy, Excmo. Sr.: que 
evacuado por ésta Sección su in
forme en 15 de Enéro último, én 

que consideró eslenqxiráneo é in
admisible el recurso de Domingo 
Porcel, ya porque apaChcia pre
sentado trascurridos los quince 
dias que 1.a ley señala en su arti
culo 136, xa porque no había si
do interpuesto ante el Gobernador 
de la provincia, y sí directamente 
ante el Gobierno'; ese Minísleiio 
. i i i ■ 1 !ha depurado el primer eslremo 
ordenando S. M. que en vista de 
su resultado emita esta Sección 
nuevo diclámen, expresando si 
para la admisión de las reclama
ciones contra los fallos de los Con 
sejos provinciales en materia de 
quintas, debe tenerse por punto 
general, como circunstancia in
dispensable la presentación de las 
respectivas instancias ante el Go
bierno de la provincia.

El informe que ha evacuado el 
oficial encargado del registro en 
esa Secretaría, no deja duda que 
la instancia de Domingo Porcel, 
fué presentada dentro del plazo 
de los quince dias que la ley seña
la en su artículo 136; pues ha
biéndose dictado y hecho saber el 
fallo contra que se reclama el 6 
de Julio de 1858, y habiéndose 
presentado la instancia el 21, se
gún el citado oficial certifica: la 
presentación resulta hecha dentro 
del mencionado plazo, y la Sec
ción con este nuevo dato, no pue
de menos de informar favorable
mente respecto a este defecto de 
que anteriormente aparecía ado
lecer el recurso por Domingo Por 
cel entablado. Mas no ñutido opi
nar del mismo modo respecto al 
otro eslremo sobre que también 
se le pide informe, y fundándose 
para ello en que la lev después de 
disponer terminantemente en su 
artículo 136, que las reclamacio
nes contra los fallos de los Conse
jos provinciales se entablen ante 
los Gobernadores de provincia, 
marca á estas autoridades en el

que desde luego resalta , en éstos 
espedientes; pues en ellos se abren 
juicios contradictorios ante los 
Ayuntamientos y los Consejos pro
vinciales; se admiten pruebas, se 
señalan términos fatales y las de
terminaciones son en su caso eje
cutivas. 3

El Gobierno mismo debió com 
prenderlo así al dictar la Real or
den de 4 de Marzo dé 1848. en 
que estableció reglas para las ¡re
clamaciones que se elevasen en 
queja de los acuerdos de los Con
sejos provinciales con arreglo al 
Real decreto dé 25 de Abril de 
1844, pues en la regla 7.‘ (lela 
citada Real orden dice: «Tampo- i 
co se dará curso por este Ministe
rio (el de la Gobernación) ni sur
tirán ningún efecto las reclama
ciones de igual naturaleza que no 
hayan sidointerpuestas dentro del 
('ilado plazo y que no vengan por 
conducto del Jefe político respec
tivo » Solo cree la Sección que 
deberán admitirse las reclamacio
nes que los interesados eleven di
rectamente al Gobierno, cuando 
éstas sean, no contra el acuerdo 
en (pie el Consejo fallo sus alega
ciones, sino en queja de la con
ducta del Gobernador por que les 
niegue imlebidamenle ó entorpez
ca el uso del derecho que les con
cede el adíenlo 136. Entonces el 
Gobierno debe resolver la recla
mación prévios los trámites é in
formes qiíiV juzgue convenientes 
y mandar, si procede, que el Go
bernador admita el recurso, é ins
truya el espediente con arreglo á 
la ley.

Asi comprende la Sección e| 
último eslremo sometido á su in
forme, y opina por tanto que el 
recurso de Domingo Porcel, es 
inadmisible por no haber sido 
presentado ante el Gobernador y 
elevado por su conduelo, según 
está prevenido en la ley.

Y habiendo tenido á bien la 
Reina (q D g ) resolver de con
formidad con el preinserto diclá- 

artículo siguiente la tramitación 
que deben seguir en la formación 
del expediente hasta remitirlo al
Gobierno, sin que de ninguna pa
labra de la ley se colija (pie losin- j 
leresados puedan desentenderse I 

del conduelo del Gobernador para i 
dirigir sus instancias. i

La Sección cree que al obrar
así el legislador, ha tenido presen- ¡ 
le la part icipación de contenciosos j

men y que esta disposición sirva 
de regla general en casos análo
gos.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes.

De la propia Real orden comu
nicada por el Sr. Minero de Ma
rina encargado interinamente del 
Ministerio de la Guerra, lo traslado 
á V. E. con el indicado objeto.

Lo traslado á V. E. á los pro

pios linos, sirviéndose insertarlo 
en el Boletín oficial de la pro
vincia.»

Y de orden de S. E. se inserta 
para la debida ppbli( idad. Burgos 
2 de Febrero (íj! 1860. = El Ge
neral Gobernador, de Gregorio.

ANI NCIOS PARTHTLAfiES.

Se necesita una nodriza casada, de 
dos á cuatro' meses la lé(‘hv , iftiff tenga 
desde veinte hasta veinte y cinco años 
de edad . del primero o segundo parlo: 
la (pie se halle con estas condiciones, se 
presentará en la habitación de I). Hilario 
Antón , calle de Lain-Calyo, 38, princi
pal, izquierda; en la inteligencia de pre
sentar á la criatura que laclé al ser re
conocida.

Se vende al contado, ó á plazos, ocho 
garañones y dos caballos padres’, de 
edad conocida, que han servido en los 
establecimientos de l’inilla Trasmoñle, 
Tordoinar y Barbadillo del Mercado, en 
cuyos pueblos podrán tomar informes 
los compradores. Quien desee interesar
se en tal asunto tratará con D. Clámen
te Marrón, vecino de Cobarruvias.

ULTIMA HORA.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PllOVINCIA DE BüllGOS.

El Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación 
del Reiim por despacho 
telegráfico de hoy á las 
62 y 50 múralos de la 
mañana* (pie he recibido 
á las 9 y la minutos 
de la misma, me dice 
lo (pie sigile:

«Un la batalla del 4 se 
han cogido 800 tiendas 
de campaña, 8 cañones y 
ios Camellos y demás 
efectos que se bailaban 
en ¡os cinco campamen
tos enemigos. Por conse
cuencia de esta batalla, 
los Marroquíes se han 
dispersado: LA LAMIE
RA ESP'ÑOLA TREMO
LA EN ly, y ha
lomado posesión de la 
Plaza y Castillos la divi
sión dt‘l General Ríos.»

Lo (pie he dispuesto 
se anuncie en el Bolétin 
oficial para noticia del 
publico. Burgos 1 de Fe
brero de 1860.—Fran
cisco de Otazu.
Imprenta de Giménez: a cargo de lZ 

Diputación provincial.


